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PROTOCOLO DE 
ATENCIÓN A LA 

VIOLENCIA SEXUAL 



  
ADMISION DE URGENCIAS 

 Recepción de urgencias 

Examen físico de valoración de 

lesiones 

Personal de Medicina 

Si  

Atención de riesgo y /o 

lesiones identificadas 

Personal de Medicina y 

Enfermería   

Exploración y descripción minuciosa de 

lesiones o hallazgos observados 

Personal de Medicina y Enfermería    

Acciones generales INDEPENDIENTES  de la temporalidad 

posterior al evento  

 Informar a la usuaria y /o familiares (en caso de ser menor de 

edad siempre y cuando la persona no sea el probable agresor). 

 Consejería y acompañamiento permanente. 

 Exámenes de laboratorio basales (embarazo VIH, VDRL, 

cultivos generales, los que apliquen de acuerdo a riesgo y 

agresión). 

 Referencia y seguimiento para ITS/VIH.  

 serológico para VIH con apoyo de CAPACITS 

 Referencia a servicio especializado 

GENERALIDADES DEL 

EXPEDIENTE CLÍNICO 

 Herramienta de detección.  

 Interrogatorio de exploración física 

completa. 

 Incluir traumagrama. 

 Estudio de laboratorio e 

imagenología. 

 Nota de evolución con diagnostico e 

indicaciones. 

 Plan de seguridad. 

 Evaluación del riesgo. 

 Formato de aviso al M. P. 

 SINBA SIS DET- P (hoja diaria ) 

 SINBA SEUL 17P (hoja de lesiones)    

 Escrito bajo protesta de decir la 

verdad, en la que se manifiesta que 

dicho embarazo es producto de una 

violación en caso de IVE 

 Hoja de referencia e interconsulta  

Acciones acordes a la temporalidad 

Posterior a 120 horas desde la agresión. 

Seguimiento serológico de posible  embarazo. En 

caso de embarazo secundario a la violación  sexual, 

consejería sobre IVE. 

En caso de solicitud, realizar IVE   

Personal de Medicina 

Antes de las 72 horas posteriores 

a la agresión.  

Profilaxis para VIH. 

Profilaxis para otras ETS. 

Anticoncepción de emergencia (a 

partir de los 9 años en los casos 

que aplique). 

Personal de Medicina 

EVALUACIÓN DE RIESGOS 

 Edad de la persona Sobreviviente. 

  Edad del agresor.  

 Temporalidad de la agresión.  

 Tipo de violencia Sexual  

 Hallazgos de anamnesis y la exploración física 

completa.  

 En caso de violación sexual, identificar vías de contacto 

(Vía oral, anal, vaginal), uso de condón durante el 

contacto, contacto con secreciones, numero de 

agresores, ciclo menstrual y uso de métodos 

anticonceptivos.  

 Numero de agresores. 

Personal de Medicina y Enfermería   

 

Entre las 72 a 120 horas 

posteriores a la agresión . 

Anticoncepción de emergencia (a 

partir de los 9 años en los casos 

que aplique). 

Tratamiento a ITS en caso 

necesario.  

Personal de Medicina 

No  

Estabilización  

Personal de Medicina 

y Enfermería   

Cierre del expediente 

clínico  

Fuente:  Adaptado de la Guía de procesos Operativos y de Gestión  

Atención a la Violencia de genero y sexual.  DVI 2023. 

¿Presenta 

signos de   

alerta que 

puedan poner 

en riesgo la 

vida? 

Seguimiento medico, 

serológico y psicológico. 
Personal de Medicina y Enfermería, 

Psicología y trabajo Social.   
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Diagrama de Flujo  
• Identificación/detección de casos de violencia 

Física  

Psicológica  

Sexual  

Económica  

Abandono  



  


